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RADICADO: 08001410500420130012300 
DEMANDANTE: JESUS ANTONIO ANGARITA REATIGA. CC. 7438057, 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES – 
900.336.004-7. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL - CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, le informo que recibimos correo 
electrónico procedente del Jugado Juzgado 04 Municipal Pequeñas Causas Laborales - 
Atlántico - 27/01/2023 11:54.  en el que ponen en conocimiento el memorial elevado por 
Colpensiones, en el que solicitan la devolución del depósito judicial Nº416010002697220 
por valor de Seis Millones Sesenta y un Mil Quinientos Cincuenta Pesos $6.061.550. 
Además, le informo que el titulo se encuentra a disposición del Juzgado 04 Municipal 
Pequeñas Causas Laborales - Atlántico Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 08 de febrero de 2023 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
ocho (08) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto el informe de secretaría que antecede y observado el proceso el despacho se 
pronunciará previa a las siguientes consideraciones: 
 

1. Revisada la actuación observa el despacho que el proceso se encuentra 
en estado de pago, sin que se evidencia pago total de la obligación, en tal 
razón se requerirá a Colpensiones para que allegue el acto administrativo 
mediante el cual dio cumplimiento a la sentencia y a las costas de proceso. 
 
2. De otra parte, atendiendo el traslado de la solicitud elevada por 
Colpensiones en la que solicitan la devolución del depósito judicial No. 
416010002697220 por valor de Seis Millones Sesenta y un Mil Quinientos 
Cincuenta Pesos ($6.061.550) y que comunicada a este despacho por 
Juzgado 04 Municipal Pequeñas Causas Laborales Barranquilla - Atlántico, 
el despacho requerirá a este despacho para que realice la conversión y 
ponga a disposición de este Juzgado el titulo Judicial mencionado en la 
cuenta CÓDIGO JUZGADO No. 8001205100, que posee este despacho en el 
Banco Agrario de Colombia.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. REQUIÉRASE a COLPENSIONES para que informe si existe acto administrativo, 

mediante el cual dicha entidad dio cumplimiento a la sentencia y a las costas 
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de proceso, dentro del proceso seguido por JESUS ANTONIO ANGARITA 
REATIGA, C.C. 7.438.057 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7, dentro del proceso con 
radicado 08001410500420130012300. 

 
 

2. REQUIÉRASE al Juzgado 04 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Atlántico 
para que realice la conversión del título judicial N.º 416010002697220 por valor 
de Seis Millones Sesenta y un Mil Quinientos Cincuenta Pesos ($6.061.550) 
dentro del proceso seguido por JESUS ANTONIO ANGARITA REATIGA, C.C. 
7.438.057 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES -
COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7, dentro del proceso con radicado 
08001410500420130012300 y lo ponga a disposición de este juzgado en la 
cuenta NOMBRE DEL JUZGADO 02 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BARRANQUILLA - CÓDIGO JUZGADO No. 80012051002, que 
posee este despacho en el Banco Agrario de Colombia.  

 
 

3. Por secretaria OFÍCIESE en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f69e146e0ce3ffa2400d954a8513e0d961b92f2a6649ff314c505588a740b61b
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RADICADO: 08001410500220220043700 
DEMANDANTE: LUZ MARINA CUENTAS FONTALVO C.C. 22.543.629. 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍAL. Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, se 
encuentra pendiente fijar fecha para la celebración de la audiencia única de trámite y 
juzgamiento. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 08 de febrero del 2023. 

 

 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, ocho (08) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial, el Despacho procederá a fijar fecha para la celebración de la 
audiencia única de trámite y juzgamiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla,  

RESUELVE: 

1. FIJAR Fecha para la celebración de la Audiencia Única de Trámite y 
Juzgamiento para el día 15 de febrero del 2023 a las 02:00 PM. Las partes 
podrán acceder a la audiencia a través del link enviado a sus correos 
electrónicos o en el siguiente: 
 
https://call.lifesizecloud.com/17210478 

 
2. REMITIR copia del presente auto a las partes y los apoderados al correo 

electrónico que obra dentro del expediente judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  

JUEZ  
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RADICADO: 08001410500220220044100 
DEMANDANTE: ALEXANDER CARRASQUILLA CORREA. C.C. 72.247.848. 
DEMANDADOS: SOLUCIONES LOGISTICAS & SUMINISTROS S.A.S. SIGLA -LOGISTICS 
BQ S.A.S. – NIT. 901.218.570-2. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍAL. Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, se 
encuentra pendiente fijar fecha para la celebración de la audiencia única de trámite y 
juzgamiento. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 08 de febrero del 2023. 

 

 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, ocho (08) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial, el Despacho procederá a fijar fecha para la celebración de la 
audiencia única de trámite y juzgamiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla,  

RESUELVE: 

1. FIJAR Fecha para la celebración de la Audiencia Única de Trámite y 
Juzgamiento para el día 17 de febrero del 2023 a las 10:30 AM. Las partes 
podrán acceder a la audiencia a través del link enviado a sus correos 
electrónicos o en el siguiente: 
 
https://call.lifesizecloud.com/17210801 

 
2. REMITIR copia del presente auto a las partes y los apoderados al correo 

electrónico que obra dentro del expediente judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  

JUEZ  
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RADICADO: 08001410500220210043100 
DEMANDANTE: JOSÉ OSORIO MONTERO C.C. No. 8.761.783. 
DEMANDADO: COMERCIALIZADORA LA MEJOR S.A.S. NIT. 802.011.712-2. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL – A CONTINUACION DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho el Proceso Ejecutivo Laboral - A 
Continuación De Sentencia, le informo que se encuentra pendiente de resolver sendos 
documentos de las partes. Además, le informo que se encuentra a disposición del 
despacho por conducto del Banco Agrario los títulos judiciales No. 416010004815225 por 
valor de Tres Millones de Pesos ($3.000.000,00) y No. 416010004815226 por valor de 
Veintidós Millones Quinientos Setenta y Ocho Mil Ciento Siete Mil Pesos (22.578.107,00). 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 08 de febrero del 2023. 

 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaría que antecede el despacho se pronunciará previa las 
siguientes consideraciones: 
 

1. Que mediante sentencia de fecha 12 de mayo de 2022, el despacho dispuso 
entre otras a CONDENAR a la empresa demandada Comercializadora La Mejor 
SAS a reconocer y cancelar al Señor JOSÉ OSORIO MONTERO la suma de 
Veintisiete Millones Ciento Diez Mil Setecientos Treinta y Cuatro Pesos 
($27.110.734) por los siguientes conceptos: 
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2. La sentencia de fecha 12 de mayo de 2022, fue objeto de estudio por vía de 
tutela, conocida inicialmente por el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA, quien mediante providencia del día 6 de junio del 2022, 
resolvió NEGAR el amparo constitucional deprecado por la compañía 
COMERCIALIZADORA LA MEJOR S.A.S. 

 
Posteriormente la decisión de tutela fue objeto de impugnación ante la sala laboral del 
Tribunal Superior de Barranquilla, quien mediante sentencia de fecha 18 de julio de 2022 
decidió CONFIRMAR el fallo de primera instancia proferido el 6 de junio de 2022por el 
Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Barranquilla dentro de la acción de tutela 
promovida por COMERCIALIZADORA LA MEJOR S.A.S. contra este despacho. 
 
Revisadas las actuaciones pendientes por resolver dentro del plenario tenemos las 
siguientes: 
 

1. El Dr. CAMILO JOSÉ OSORIO TILANO, con memorial allegado vía correo 
electrónico de fecha 18/07/2022 10:00, allegó escrito de renuncia de poder, con 
copia al Carbón, dirigido al correo electrónico. Humberto Gómez Martínez 
<humbertogomezmartinez@msn.com>. De modo que ajustada a derecho su 
solicitud el despacho aceptará su la renuncia como apoderado de la parte 
demandada y en su remplazó se reconocerá personería JAIME EDUARDO 
QUIÑONES GOMEZ, como apoderado de la misma. 
 
2. Posteriormente la parte demandante con memorial 26/08/2022 14:13, solicita 
la entrega del depósito o título judicial que se encuentra en el Banco Agrario a 
órdenes de este despacho, a favor de mi poderdante el señor JOSÉ OSORIO 
MONTERO (C.C N° 8.761.783) 
 
3. Seguidamente el Dr. JAIME EDUARDO QUIÑONES GOMEZ con memorial Jue 
11/08/2022 15:21, 03/10/2022 13:57 solicita a corregir la sumatoria del numeral 
cuarto de la sentencia del 12 de mayo de 2022, por cuanto el valor ahí 
consignado no corresponde con las sumas discriminadas por cada concepto, 
siendo esta la suma total de $26.076.112.  
 
4. también el Dr. JAIME EDUARDO QUIÑONES GOMEZ, en representación de la 
parte demandada con memoria 13/09/2022 15:51, manifestó que ha enviado 
sendos requerimientos al señor JOSE OSORIO MONTERO a fin de que se 
reintegre a sus labores en la empresa LA COMERCIALIZADORA LA MEJORS.A.S. 
 
5. Con memorial de fecha 13/10/2022 11:44, el apoderado de la parte demándate 
solicita la terminación y aporta conciliación realizada ante la oficina del trabajo. 
 
6. Con memorial de fecha 28/10/2022 11:56 el apoderado de la parte demandada 
coadyuva el escrito de fecha 13 de octubre de 2022. 
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7. La parte demandante con memorial de fecha 21/11/2022 10:30, solicita Se de 
impulso procesal con relación a la solicitud de pago de depósitos judiciales la 
cual fue incoada el día 30 de agosto de 2022. 
 
8. La parte demandante Con memorial de fecha 24/11/2022 14:02, indica 
aclaración con relación a conciliación realizada el día 5 de octubre de 2022 ante 
el ministerio de trabajo y solicitud de pago de depósitos judiciales. 
 
9. El apoderado de la parte demandada Con memorial 12/12/2022 9:13 Me 
permito COADYUVAR el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en la fecha 24 de noviembre de 2022, y por consiguiente realizar la 
entrega de los depósitos o títulos judiciales consignados en el Banco Agrario, 
por concepto de pago de sentencia y pago de agencias en derecho. 

 
Pues bien, revisada las solicitudes que tiene que ver con la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, el despacho observa que no se acreditó la constancia de pago 
de las cesantías. También observa el despacho que en el escrito de fecha - Jue 24/11/2022 
14:02, el apoderado de la parte demandante expresó lo siguiente: “Mi poderdante 
acordó con la demandada renunciar al cobro de intereses que se hallan generado con 
relación a la sentencia Nº 024 del 12 de mayo de 2022 y a las agencias en derecho.”, y en 
escritos anteriores solicitó el pago del título judicial por valor 3.000.000, que se 
encuentra a disposición de este despacho por concepto de pago de costas.  
 
De modo que no queda claro para el despacho si se pagó se dio en su totalidad según los 
valores señalados en la sentencia, por lo que atendiendo lo dispuesto en el numeral 3. 
del artículo 43 del C.G.P. en el sentido de “Ordenar a las partes aclaraciones y 
explicaciones en torno a las posiciones y peticiones que presenten, se solicite se precise 
sobre las cantidades pagadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales 
De Barranquilla,  

RESUELVE: 
 

1. ACÉPTESE la renuncia al poder solicitado por el Dr. CAMILO JOSÉ OSORIO TILANO 
con C.C. 1.045.733.122, T.P. 336.914, como apoderado de la parte demandada. 

 
2. RECONÓZCASELE personería jurídica a la Dr. JAIME EDUARDO QUIÑONES 

GOMEZ, CÉDULA DE CIUDADANÍA, 72.244.705, 147.163, VIGENTE, 
JAIMEEDUARDO_Q@HOTMAIL.CO, como apoderada de la parte demandada en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

 
3. REQUERIR a las partes para que aclare la solicitud de terminación de proceso por 

pago total de la obligación conforme a lo indicado en la parte motiva. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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VICTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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